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DECLARACIÓN JU 

QUE HACE EL SEÑOR F' 

ALBERTO BOLOÑA M 

POR LOS DERECHOS QUE 

REPRESENTA EN SU CALIDAD DE 

APODERADO ESPECIAL DE LA 

COMPAÑÍA SEDA BUSINESS S.A.- 

CUANTÍA: INDETERMINADA. ------- 

  

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, a los veintitrés dias del mes de 

Octubre del dos mil quince, ante mi, ABOGADO 

JORGE VERNAZA QUEVEDO, Notario Vigésimo 

Segundo de este Cantón, comparece el señor 

FRANCISCO ALBERTO BOLOÑA MORALES, de estado 

civil casado, de profesión Abogado, POR SUS PROPIOS Y 

PERSONALES DERECHOS, Y, POR LOS DERECHOS QUE ” 

REPRESENTA EN SU CALIDAD DE APODERADO 

ESPECIAL DE LA COMPAÑÍA SEDA BUSINESS S.A., 

conforme consta del documento que se agrega a la 

presente como habilitante.- El compareciente declara 

ser ecuatoriano, mayor de edad, domiciliado y residente 

en esta ciudad de Guayaquil; capaz para obligarse y 

contratar a quien de conocerlo por haberme exhibido su 

documento de identificación personal doy fe, la mismo 

que comparece a celebrar esta escritura pública, sobre 

cuyo objeto y resultado está bien instruido, a la que 

protede de una manera libre y espontánea para su 
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otorgamiento me presenta la minuta del tenor siguiente: 

SEÑORA NOTARIA: En el Registro de escrituras . 

públicas a su cargo, sirvase incorporar una en la que . 

conste la DECLARACION JURAMENTADA, al tenor de 

las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparece al otorgamiento de la 

presente declaración juramentada el señor FRANCISCO E 

ALBERTO BOLOÑA MORALES, por sus propios y le     personales derechos, así como por los derechos que 

representa de la compañía SEDA BUSINESS S.A., en su 

calidad de APODERADO ESPECIAL, conforme consta 

del nombramiento que se adjunta como documento 

  

habilitante a esta escritura. La empresa SEDA 

BUSINESS S.A., es una sociedad legalmente 

constituida y existente al amparo de las leyes de la 
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República de Panamá, con domicilio en la ciudad de 

Panamá. El compareciente es de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casado, de 

profesión Abogado, y domiciliado en la ciudad de 

Guayaquil. SEGUNDO: DECLARACION 

JURAMENTADA.- El señor FRANCISCO ALBERTO 

BOLOÑA MORALES, en la calidad en que comparece, 

declara bajo juramento que toda la información 

contenida en documentos físicos y medios magnéticos 

desde el año dos mil nueve al año dos mil catorce, 

referente a la compañía SEDA BUSINESS S.A., está 

vigente y tanto el poder especial, como la información 

de sociedad extranjera, la nómina de socios y 
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accionistas como el certificado de exis 

adjunto, corresponde y están vigentes al 

catorce.- Es todo lo que puedo declarar e 

verdad.- firmado Abogada María Viviana 

aprueba y firma en unidad de acto, conmigo de lo cual 

DOY FE.- 

P.- COMPAÑÍA SEDA BUSINESS S.A. 

ERTO BOLOÑA MORALES 

APODERADO ESPECIAL 

C.C. + 0904788049 
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MORALES POR LOS DERECHOS QUE REPRESENTA 

APODERADO ESPECIAL DE LA COMPAÑÍA SEDA BUS 

Se otorgó ante mí,. en fe de ello confiero estePRIMER 

TESTIMONIO, que rubrico, firmo y sello en la 

Guayaquil hoy cuatro de Noviembre del año Dos Mi 

ABG. MARÍA VERÓNICA ZÚÑIGA RENDÓN 

NOTARIA TRIGESIMO QUINTA CANTON GUAYAQUIL 

ARÍ ) , RENDÓN 
ADA. MARÍA VERÓNICA ZUNICA RENDO 

ESTARÍA TRICÉSIMA QUINTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

De contormidad con el numeral 5 del articulo 18 de la Ley Notarial 

i 
dente compuesta 

“vicente DOY, RE. Que la fotocopia prece 

CO la ) fojas es igual al documento original 
e dico 

., Guayaquil. 
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